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REGULARIZA PERMANENCIA EN EL PAÍS Y OTORGA 
VISACIÓN DE RESIDENTE TEMPORARIO A EXTRANJEROS 
QUE INDICA 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 228692 

SANTIAGO, 22 de Junio de 2018 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 6, 13, 
29, 49 N°10, 91 N° 8, 92 y 93 del Decreto Ley N° 1.094, de 1975, Ley de 
Extranjería; en los artículos 9, 13, 28, 49, 50 letra f), 102 N°10, 177 N° 8, 
178 Nol, 2 e inciso final del Decreto Supremo N° 597, de 1984, que aprueba el 
Nuevo Reglamento de Extranjería; en el artículo 61 de la Ley N° 19.880; en la 
Resolución Exenta N° 1965 de 2018, de la Subsecretaría del Interior; 	en la 
Resolución Exenta N°2878 de 2018 del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública y en la Resolución N° 1600 de fecha 30 de octubre de 2008, y sus 
modificaciones posteriores, de la Contraloría General de la República. 

TENIENDO PRESENTE: a) Que, el Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, mediante Resolución Exenta N° 1965, de 2018, de 
la Subsecretaría del Interior, 	dispuso un proceso de regularización 
extraordinaria, dirigida a los extranjeros que hayan permanecido en el país en 
situación irregular y que hayan ingresado al mismo hasta el día 8 de abril del 
año 2018; b) Que, resulta conveniente para el país que dichas personas 
regularicen su situación migratoria para que puedan acceder a mayor 
estabilidad, fomentar su inserción y permitirles contribuir al desarrollo del 
país; c) Que, la resolución señalada dispone el otorgamiento de un permiso de 
residencia temporaria; d) Que, en virtud de la Resolución Exenta N° 2878, de 
2018, la Subsecretaría del Interior delegó en la Jefatura del Departamento de 
Extranjería y Migración, la facultad de regularizar la situación migratoria de 
los migrantes inscritos en el proceso de regularización extraordinaria, e) 
Que, es facultad del Ministerio del Interior y Seguridad Pública regularizar 
la permanencia de los extranjeros que hubieren 	ingresado o residan 
irregularmente en el país, y otorgar alguna de las visaciones de residencia 
establecidas en el referido Decreto Ley N° 1094, de 1975, Ley de Extranjería; y 
f) Lo informado 	por la Jefatura Nacional de Extranjería y Policía 
Internacional de la Policía de Investigaciones de Chile 

RESUELVO: 

1. REGULARÍZASE la permanencia en el país y OTÓRGASE visación de residencia 
temporaria, por el periodo de 1 año, en condición de titular, a los 
siguientes extranjeros, cuyos antecedentes e 	identificación completa 
constan en poder del Departamento de Extranjería y Migración: 

NOMBRE 
1. NOVOA MEDINA, Alexandra Jenifer 
2. PERALTA DE LOS SANTOS, Orfelinda 
3. ROMERO OLORTEGUI, Flor Yovana 
4. FACHIN BEGAZO, David Esteban 
5. MAUROLAGOITIA VERA, Brian Sebastian 
6. ZORRILLA REYES, Peter Junior 
7. PROSOPIO FERREYRA, Vlademir Omar 
8. VALDERRAMA BACA, Marcos Raved 
9. ALTAMIRANO ZOTO, Daniel Jesus 
10. ZARATE GUERRERO, Lucila 
11. ARPEZ CERDAN, Luis Alberto 
12. DIAZ TERRONES, Luis Antonio 
13. MINAYA ROJAS, Felix Faviany 
14. ESQUEN ESPINOZA, Diana Carolina 
15. LOPEZ ALBUJAR CASTILLO, Leslie Berenice 
16. CUBA MEZA, Michel 
17. BAZALAR CALDAS, Sheila Madeleyne 
18. GONZALES BURGOS, Luis Isaac 
19. GARAY MARTINEZ, Erick Antonny 
20. GARCIA ACOSTA, Yenny Vanesa 
21. MONCADA CRUZADO, Manuel Horacio 
22. JARAMILLO HUALPA, Willfredo 
23. MARCELO RAFAEL, Carlos Alberto 
24. ESTELA RUIZ, Luisa 
25. ORTEGA MATENCIOS, Carla Stephanie 
26. SOLDADO ZAVALETA, Kevin Aldair 
27. SARMIENTO CHUQUE, Maricely  
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28. SUASNABAR PORRAS, Evelyn Raquel 
29. AYOVI ALAVA, Yessenia margarita 
30. MUÑOZ CONGO, Maick Eicker 
31. LOPEZ MANOSALVAS, Galo Rolando 
32. GUERRERO AVILES, Genesis Endira 
33. PANAMA PILLALUISA, Graciela Beatriz 
34. MURILLO CASTRO, Peter Steve 
35. CHANGO CHANGO, Veronica Zenaida 
36. LUCIO BARRAGAN, Ramiro Fernando 
37. VILLAMAR BELTRAN, Jose Agustin 
38. TERAN CONEJO, Elizabeth Tamia 
39. GUALAN CONTENTO, Jose Trinidad 
40. TITUAÑA DIAZ, Liseth Karina 
41. NOBLECILLA TOMALA, Jacqueline Magdalena 
42. PAREDES CANDO, Jean Bryan 
43. SUQUILANDA GUAMAN, Freddy Edison 
44. VELOZ CARPIO, Ana Belen 
45. VERA CRIOLLO, Paola Marisol 
46. FUEREZ FARINANGO, Daniel Efrain 
47. MACIAS LOOR, Emilio Jose 
48. DE LA TORRE MONTALVO, Nelly Elizabeth 
49. CHANGO MASAQUIZA, Juan Carlos 
50. FLORES DURAZNO, Juan Jose 
51. ROMERO CANGO, Jerineldo Alfonso 
52. SARANSIG SARANSIG, Marcelo 
53. LOZANO SANCHEZ, Charly Gluvis 
54. ESTRELLA PIN, Katty Roxana 
55. GARZON ECHEVERRIA, Erika Pamela 
56. RUIZ VERA, Franklin Aron 
57. TORRRES RODRIGUEZ, Brian Mathias 
58. RODRIGUEZ MASACHE, Jennifer Susana 
59. TORRES MATUTE, Eithan Mathias 
60. MORALES SALAZAR, Grace Alexandra 

2. PÁGUESE por los interesados, la suma correspondiente 
visación otorgada. 
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a los derechos de la 

3. NOTIFÍQUESE la presente resolución a los interesados personalmente o por 
carta. 

4. DÉJASE SIN EFECTO las resoluciones que prohíben el ingreso de los 
extranjeros arriba mencionados, así como las órdenes de abandono que 
hubiesen sido dispuestas en su contra, como consecuencia del rechazo de su 
solicitud de visación o permanencia definitiva o de su expulsión, o la 
revocación de tales permisos. 

5. REMÍTASE copia de la presente resolución a Policía de 	Investigaciones de 
Chile, Jefatura Nacional de Extranjería y Policía Internacional, Carabineros 
de Chile, Servicio de Registro Civil e Identificación y al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para su conocimiento y fines consiguientes. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
POR ORDEN DEL SUBSECRETARIO DEL INTERIOR 
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